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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

HENRIQUEZ
UNICIPAL

ESE constanc¡a de d¡cho b¡en en la Plancheta de lnventario de
to que co DE

DECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario det Departamento de Satud Municipal
de Ch¡llán Viejo, los b¡enes adqu¡ridos, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

H N CAMO
S

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
D¡stribu¡dora de Productos Médicos Megamed
Chile L¡mitada 76.032.980{ 27713 28t12t2020

Descripción del B¡en Cantidad Establecim¡ento de As¡gnación Funcionario que
Rec¡be Bien

Lámpara Cuello flex¡ble 04
Box Ginecológ¡co Sector 1, Seclor 2 ,

losta Nebuco y Posta Rucapequén
/ Cesfam Or. Federico Puqa B.

Carola Erices Soto

leel
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UN¡QUESE Y AR

Distribuc¡ón unicipal, Adquisiciones de Salud

ADMINIST
L

{.

Las faanltades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus textos mod¡ficatorios, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que diipone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley N. 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón
primaria de salud munic¡pal y modlflcaciones.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 824 del 1910312019 que nombra a¡ Adm¡nistrador
Mun¡cipal. Oecreto Alcaldicio N'969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Adm¡nistrador
Munic¡pal. Decreto N'678 de fecha 0210212021, med¡ante el cual se nombra a la Jefalura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Ch¡llán V¡ejo. Decreto No 755 del O5t\2t2o21 que estabtece subrogánóias autdmáticas en
las unidades municipales.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N. 3830 del 23/1212019
el cual aprueba el Presupuesto dé lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de salud Mun¡cipal.

Recepción conforme, de los bienes adquir¡dos de acuerdo a los
s¡guientes entecedentes y dada la necesidad de incorporar de manera of¡c¡al estos bienes al lnventario del
Departamento de Salud.

Aprueba Alta Blones Inventar¡o Oepartamento de Salud

Decreto No 1325
chillán v¡eio, I 0 llAR 2021

VISTOS:

ANÓTESE,

MUNICIPAL


